
Clase de Pensión
Con cónyuge a 

cargo 

Sin cónyuge: 
unidad económica 

unipersonal 

Con cónyuge no a 
cargo 

Euros/mes Euros/mes Euros/mes

JUBILACION     

 Titular con 65 años 725,20  587,80  557,50  

 Titular menor de 65 años 679,70  549,80  519,50  

INCAPACIDAD PERMANENTE     

Gran Invalidez 1.087,80  881,70  836,30  

Absoluta 725,20  587,80  557,50  

Total: Titular con 65 años 725,20  587,80  557,50  

Total: Con edad entre 60 y 64 años 679,70  549,80  519,50  

Total: Derivada de enfermedad común menor de 60 
años

365,40  365,40  
55% base mínima 

cotización Rég. General

VIUDEDAD     

Titular con cargas familiares   679,70   

Titular con 65 años, o con discapacidad igual o 
superior al 65%  

 587,80   

Titular con edad entre 60 y 64 años  549,80   

Titular con menos de 60 años  444,90   

Clase de Pensión

ORFANDAD     

Por beneficiario  

 

EN FAVOR FAMILIARES     

Por beneficiario  

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:     

. Un solo beneficiario con 65 años  

. Un solo beneficiario menor 65 años  

  

PENSION S.O.V.I.   

. Vejez, Invalidez y Viudedad  

PENSIÓN MÁXIMA

Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en 
grado igual o superior al 65% 

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.228,60 euros/año 
distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios

Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se 
incrementará en el importe que resulte de prorratear 3.717,00 euros/año 
entre el número de beneficiarios

CUADRO DE CUANTIAS MINIMAS DE LAS PENSIONES PARA 2010

Euros/mes

179,40  

353,20  

179,40  

433,90  

408,60  

375,70  

2.466,20  


